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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICAOONES

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se eumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «BolellD Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el arriculo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de febrero de 1987.-P. D. (Orc!en de 13 de octubre

de 1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garcia.

limOs. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

Mutua1idad Nacional de Previsión de la Administración Loca1 y
del Ministerio de Administración Territoria1, de 13 de febrero y 27
de noviembre de 1984, Y 27 de diciembre de 1985, Jl'?C los que se
desestimó la petición deducida por el actor sobre Jubi1ación por
incapacidad, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Zarasoza, con fecha 16 de enero de 1987,
ha dictado sentencia. en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos:
Primero.-Estimamoa el presente recurso contencioso número

181[1986, deducido por don Isidro Lampérez Mainer.
~do.-Anulamoslos lICUerdos de la Mutualidad Nacional de

Previsión de la Administración Loca1 y de la Subsecretaria del
Ministerio de Administración Territorial, de 13 de febrero y 27 de
noviembre de 1984 y 27 de diciembre de 1985, objeto de impugna
ción.

Tercero.-Declanunos el derecho del actor don Isidro Lampérez
Mainer a su jubilación por incapacidad permanente para el
ejercicio de sus funcione.. por causa de inutilidad lIsiea, con
derecho a las subsi¡uientes prestaciones económicas en la cuantía
legal que le corresponda.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

Visto el expediente instruido a instancia de don Mariano Sanz
Vaquero, en nombre y representación de «Viaj.. Galea, Sociedad
Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno titul()oolicencia
de Agencia de Viaj.. del grupo «AA, Y

Resultando que a la lIOIicitud de dicha Em.F."':' se acompañó la
documentación :l:~treviene el artículo 9. y concordantes del
Reglamento apro por Orden de 9 de agosto de 1974, que regula
el ejercicio de la actividad profesional que compete a las Agen<:ias
de Viajes, Y en el que se especifican los documentos que habrán de
ser aprobados juntamente con la solicitud de otorgamiennto del
título-Iicencia;

ReouItando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Política Turística, aparecen cumplidas las formali
dades y justificados los extremos que se previenen en los artículos
lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio y
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo-Iicencia
de Agencia de Viaj.. del grupo «AA,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades
Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero; los Real.. Decretos 325/1961, de 6 de marzo, y 3579/1%2,
de 15 de di<:iembre, as! como la Orden de 22 de enero de 1986,
sobre delegación de competencias en el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

. Articulo único.-Se concede el titulo-Iicen<:ia de Agencia de
VIlIJes del grupo «AA, con número de orden 1.580, y casa central
en Bilbao, calle ROl!JWlez Arias, número 23, oficina 516, a «Viajes
Galea, Sociedad Anónuna», pudiendo ejercer su actividad mercan
til a partir de la fecha de publica<:ión de ..ta Orden en el «BolellD

MINISTERIO DE CULTURA
6261 ORDEN de 18 de febrero de 1987 por la que se

convoca el concurso ~ra seleccioTIQT lOs libros mejor
editado< del año, edu:ión de 1987.

nmos. Srea.: Por Orden de 30 dejnnio de 1981 (<<BolellD Oficial
del Estado» de 18 de julio) fue creado con carácter anual, el
concurso para seleccionar los libros mejor editados del año, en el
marco de la política de acción de promoción del libro y fomento
de la edición que está encomendada al Minioterio de Cultura, a
trav~ de la Dirección General del Libro , Bibliotecas.

La respueola dada por el _ editorial a Iaa sneesivaa
convocatorias justifica las esperanzas puestu en el concurso, que
tiene por objeto deotaear Iaa caracterfsticas merec:edoras del """,no
cimiento público de cada uno de los elementos integralltes de la
realización del libro, as! como de la conjunción de todos ellos, tanto
en el aspecto artístico como en el específicamente t6;:ni.co, cum
pliendo asl la doble finalidad de, por una parte difundir el mejor
conocimiento de los elementos integralltes de la edición y, por otra,

ORDEN de 12 de febrero de 1987, sobre concesión
título-licencia Agencia de Viajes grupo «A". a «Viajes
Riomar, Sociedad Anónima», con el número 1.579 de
orden.

Visto el expediente instruido a instancia de don Eloy López·
Para Echeverrla, en nombre y representación de «Viajes Riomar,
Sociedad Anónima», en solicitud de concesión del oportuno titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo «AA, Y

R..u1tando que a la solicitud de dicha En¡presa se acompañó la
documentación que previene el arriculo 9. y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, que regula
el ejercicio de la actividad profesional que compete a las Agencias
de Viajes, y en el que se ..pecifican los doeumentos que habrán de
ser presentados juntamente con la solícitud de otorgamiento del
título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Politica Turística, aparecen eumplidas las formali
dades y justificados los extremos que se previenen en los artículos
lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condicion.. exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo-Iicencia
de Agencia de Viaj.. del grupo «AA, .

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
arriculo 7.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividad..
Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero; los Reale. Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 357911982,
de 15 de diciembre, osi como la Orden de 22 de enero de 1986,
sobre delepción de competencias en el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones. ha tenido a bien resolver:

Articulo único.-Se concede el titulo-Iicencia de· AJencia de
Viaj.. del grupo «AA, a «Viajes Riomar, Sociedad Anónuna», con
el número 1.579 de orden y casa central en Bilbao, calle Alameda
de Recalde, número 72, pudiendo ejercer su actiYldad mercantil a
parrir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto
1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, Y
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. u. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 12 de febrero de 1987.-P. D, el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Ilmo. Sr. Secretario general de Turismo e nma. Sra. Directora
general de PoHtica Turística.

Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto
1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, Y
demás disposiciones aplicables..

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1987.-P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

nmo. Sr. Secretario general de Turi.mo e nma. Sra. Directora
general de Política Turística.
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ORDEN de 12 de febrero de 1987, sobre concesión
tftulo-/icencia Agencia de Viajes del grupo «A», a
«Viajes Ga/ea, Sociedad Anónima», con el número
1.580 de orden.
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